
 

 
 

Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Caucasia, veinte (20) de enero del dos mil veintidós (2022) 

 

Acción: Expropiación 

Demandante: Agencia de Infraestructura ANI 

Demandado: Gustavo Aguirre Restrepo y Otros 

Radicado: 05154 31 12 001 2020-0008600 

Asunto: Tiene contestada dda y convoca audiencia 

 

Arrimada la contestación a la demanda por el curador ad litem de los herederos 

determinados e indeterminados del fallecido Gustavo Aguirre Restrepo se verifica 

que se hizo dentro del término legal. 

 

Ante lo anterior, vencido el traslado de la demanda a todos los demandados, y no 

habiendo objeción al avalúo presentado inicialmente por la entidad demandante, 

se fijará fecha para proferir la sentencia, tal como lo establece el núm. 7º del art. 

399 del CGP. Para el efecto, se fija el día treinta y uno (31) de marzo del dos 

mil veintidós (2022), a las tres de la tarde (3:00PM). 

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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